
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 91-001-40-03-001-2020-00063 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: CARMEN MILENA PARENTE CARIGUASARI 

Decisión: TENER EN CUENTA. – 
 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Nueve (09) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). – 

 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía No.2020-00063 promovida por 

el BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CARMEN MILENA PARENTE C., identificada 

con la C.C.41’061.425, con memorial suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, en el que solicita se corrija el apellido materno de la demandada 

que por error se le colocó CARIHUASARI siendo correcto CARIGUASARI. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Con el fin de darle trámite a la solicitud de corrección se procedió a verificar el 

expediente y se encontró que le asiste razón a la parte demandante, razón por la 

cual se indica que para todos los efectos se entenderá que la presente demanda 

está dirigida contra la señora CARMEN MILENA PARENTE CARIGUASARI, 

identificada con la C.C. 41’061.425. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

TENER en cuenta para todos los efectos, que la presente demanda está dirigida 

contra la señora CARMEN MILENA PARENTE CARIGUASARI, identificada con la C.C. 

41’061.425. – 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS): 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 10 de abril de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 024. – 
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